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Artículo 2.5.3.9.2.2.5. Del reemplazo de los consejeros, directivos, representantes 
legales, administradores o revisores iscales de las instituciones de educación superior. 
El Ministerio de Educación Nacional podrá reemplazar a los consejeros, directivos, repre-
sentantes legales, administradores o revisores iscales que incurran en una de las causales 
señaladas por el numeral 4 del artículo 13 de la Ley 1740 de 2014.

Una persona podrá ser designada como reemplazo de consejero, directivo, representante 
legal, administrador o revisor iscal, ante varias instituciones de educación superior, siempre 
y cuando no exista impedimento o inhabilidad legal o estatutaria.

En las instituciones de educación superior, que por su naturaleza jurídica no se tenga 
prevista la igura de revisor iscal, podrá ser reemplazado el funcionario equivalente o el 
que haga sus veces.

Artículo 2.5.3.9.2.2.6. Funciones y facultades de los consejeros, directivos, repre-
sentantes legales, administradores o revisores iscales reemplazantes. Los funcionarios 
reemplazantes tendrán las siguientes funciones:

1. Cumplir oportuna y adecuadamente las funciones que la ley, los estatutos y los re-
glamentos internos de la institución asignan al cargo asumido.

2. Propender porque la institución de educación superior supere en el menor tiempo 
posible la situación que generó la medida de vigilancia especial, y se garanticen los derechos 
de la comunidad educativa, la continuidad y la calidad del servicio, así como la inversión 
y el manejo adecuado de los recursos de la institución.

3. Cumplir y facilitar el acatamiento de las medidas y órdenes que adopte el Ministerio 
de Educación Nacional para la institución de educación superior durante la medida de 
vigilancia especial.

4. Recaudar y entregar oportunamente al inspector in situ, a los delegados y al Ministerio 
de Educación Nacional, la información y documentación solicitada.

5. Velar porque la institución preste el servicio público educativo de manera continua y 
con plena observancia de las condiciones de calidad deinidas en la ley y en los reglamentos.

6. Interponer o adelantar las gestiones necesarias para que sean presentadas dentro del 
término legal las acciones de revocatoria y simulación a las que se reiere el artículo 15 de 
la Ley 1740 de 2014.

7. Presentar al Ministerio de Educación Nacional los informes periódicos o los especíicos 
que se le soliciten sobre su gestión en la institución de educación superior y la evolución 
de la situación que originó la medida de vigilancia especial.

8. Informar a la Subdirección de Inspección y Vigilancia los hechos que puedan ser 
objeto de investigación por parte del Ministro de Educación Nacional.

9. Denunciar ante las entidades competentes los hechos que puedan constituir respon-
sabilidad penal, civil, disciplinaria, iscal, tributaria o administrativa.

Artículo 2.5.3.9.2.2.7. Calidades de los delegados, el inspector in situ y los reempla-
zantes. El Ministerio de Educación Nacional determinará las calidades que deben reunir las 
personas que sean designadas como delegado, inspector in situ o reemplazante.

El Ministerio podrá dar por terminado y reemplazar en cualquier momento a la persona 
designada.

Artículo 2.5.3.9.2.2.8. Acompañamiento del Ministerio. El Ministerio de Educación 
Nacional brindará a través de sus dependencias y en el marco de las competencias de cada 
una de ellas, el acompañamiento y el apoyo necesario a los delegados, inspectores in situ 
y miembros reemplazantes, para el cumplimiento de sus funciones.

SUBSECCIÓN 3
OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA  

DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR.
Artículo 2.5.3.9.2.3.1. Identiicación de acreedores cuando se decrete la suspensión 

de pagos. Cuando el Ministerio de Educación Nacional decrete la medida de suspensión de 
pagos, la institución deberá presentar al Ministerio, dentro de los cinco (5) meses siguientes a 
la notiicación de dicha medida, la relación de las deudas y obligaciones a su cargo causadas 
hasta el momento en que entró en vigencia la suspensión de pagos, con los conceptos, montos 
debidamente liquidados hasta esa fecha y los demás detalles que le señale el Ministerio.

En el plazo establecido en el inciso anterior, la institución de educación superior, además 
de utilizar la información que obre en sus archivos y con el in de identiicar sus acreedores, 
deberá realizar una convocatoria mediante la publicación de dos (2) avisos en un medio 
de comunicación de amplia circulación, con un intervalo mínimo de diez (10) días entre 
cada uno. La convocatoria deberá permanecer ijada en la página web de la institución y 
en los lugares de acceso al público en todas sus sedes administrativas y académicas, hasta 
la terminación del plazo para la presentación de documentos.

En la convocatoria se indicará expresamente la fecha límite, el lugar y los horarios para 
que los acreedores presenten las obligaciones adeudadas por la institución, así como los 
documentos que deben anexar. El término para la presentación de documentos por parte de 
los acreedores no podrá ser inferior a quince (15) días hábiles contados desde la primera 
publicación en el medio masivo de comunicación.

Con la información de los acreedores, deudas y obligaciones, la institución deberá ela-
borar un plan para el pago ordenado de las mismas, incluidas las de carácter laboral, que no 
ponga en riesgo ni afecten la continuidad y calidad del servicio educativo, y que respete en 
todo caso las reglas de prelación de pagos deinidas por la ley. Se deberá indicar, además, las 
fuentes de inanciación que se tengan previstas para el cumplimiento del mencionado plan.

El plan de pagos será enviado por la institución al Ministerio de Educación Nacional 
dentro del plazo indicado en el inciso primero de este artículo, y deberá estar de acuerdo 
con la planeación hecha por el Ministerio para restablecer el servicio en condiciones de 
continuidad y calidad. De no ser así, el Ministerio hará las observaciones y solicitará que 

se realicen los ajustes que considere necesarios, dentro del plazo que estime conveniente, 
buscando que se garantice a los estudiantes la continuidad y calidad del servicio educativo.

Artículo 2.5.3.9.2.3.2. Evaluación integral. Cuando se cumpla un (1) año de haberse 
decretado una o varias medidas preventivas de vigilancia especial, el Ministerio de Edu-
cación Nacional contará con dos (2) meses para realizar una evaluación integral sobre las 
posibilidades reales que tiene la institución de educación superior de: i) superar las causas 
que originaron la adopción de la medida; ii) prestar el servicio público de educación superior 
de forma continua y con plena observancia de las condiciones de calidad, y iii) contar con 
un patrimonio suiciente para el normal y correcto desarrollo de sus actividades de docencia, 
investigación y extensión.

Vencido los dos (2) meses, el Ministerio de Educación Nacional deberá comunicar a la 
institución de educación superior el resultado de su evaluación. La institución de educación 
superior podrá formular observaciones a la evaluación realizada, dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguientes a la comunicación del resultado. Dichas observaciones deberán ser 
analizadas y respondidas por el Ministerio en un término máximo de dos (2) meses.

Si de lo anterior se concluye que la institución no puede continuar prestando el ser-
vicio educativo, la institución informará a la comunidad educativa y, con el seguimiento 
del Ministerio de Educación Nacional, ejecutará un plan de transición y reubicación que 
facilite a los estudiantes continuar sus estudios en otras instituciones de educación superior.

Una vez ejecutado el plan de transición y reubicación, y sin perjuicio de las investi-
gaciones administrativas que se encuentren en curso contra los directivos, representantes 
legales, consejeros, administradores, revisores iscales, o cualquier persona que ejerza la 
administración y/o el control de la institución de educación superior, se levantará la medi-
da o medidas de vigilancia especial que se hayan impuesto y cesarán las actuaciones por 
parte del Ministerio de Educación Nacional, de sus delegados, del inspector in situ y de los 
reemplazantes designados, según el caso.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 23 de octubre de 2015. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
La Ministra de Educación Nacional,

Gina Parody D’Echeona.

ministerio de vivienda, ciudad y territorio 

Decretos

DECRETO NÚMERO 2095 DE 2015

(octubre 23)

por medio del cual se modiican los artículos 2.1.1.2.7.2.1., 2.1.1.2.7.2.3. y 2.1.1.2.7.2.4 
del Capítulo Segundo, Sección 7 Subsección 2 del Decreto número 1077 de 2015 - Decreto 

Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus atribuciones constitucionales 

y legales, y en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo del artículo 12 de la Ley 1537 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 12 de la Ley 1537 de 2012 facultó al Gobierno nacional para ijar 
criterios de focalización encaminados a la asignación de vivienda a título de subsidio fa-
miliar de vivienda en especie con la participación del Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social.

Que en la Subsección 2 de la Sección 7 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 1 del 
Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 se estableció un criterio de focalización para el acceso 
al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas a los hogares que tengan 
como miembro del grupo familiar a un Soldado Campesino, Soldado, Infante de Marina 
Regular o Auxiliar de Policía, activo o retirado, herido en combate o en actos del servicio, 
que se encuentren en estado de vulnerabilidad y no cuenten con una solución habitacional.

Que se requiere ampliar el criterio de focalización para atender a los hogares que tienen 
como miembro del grupo familiar a un Oicial de las Fuerzas Militares o Policía Nacional, 
Suboicial de las Fuerzas Militares o un miembro del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, 
Soldado Campesino, Soldados o Infante de Marina Profesional, activo o retirado, herido en 
combate o en actos del servicio, que se encuentran en estado de vulnerabilidad y no cuenten 
con una solución habitacional.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2.1.1.2.7.2.1 del Decreto 1077 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, que en adelante, tendrá el 
siguiente contenido:

Artículo 2.1.1.2.7.2.1. Criterio de focalización. Establézcase como criterio de focali-
zación para el acceso al subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas a los 
hogares que se encuentren en una de estas condiciones:

Los hogares que tengan como miembro del grupo familiar a un Soldado Campesino, 
Soldado o Infante de Marina Regular o Auxiliar de Policía, Soldado o Infante de Marina 
Profesional, Suboicial de las Fuerzas Militares o un miembro del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional, Oicial de las Fuerzas Militares o Policía Nacional, activo o retirado, 
herido en combate o en actos del servicio, que se encuentre en estado vulnerabilidad y no 
cuenten con una solución habitacional.
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La asignación del subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de que 
trata el presente decreto se sujetará a la disponibilidad de recursos con que cuente el Fondo 
Nacional Vivienda (Fonvivienda).

El subsidio familiar de vivienda en especie para áreas urbanas de que trata el presente 
criterio de focalización, no se podrá recibir cuando el destinatario haya sido beneiciario 
del subsidio de vivienda otorgado por el Estado a través de la Caja Promotora de Vivienda 
Militar y de Policía.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 2.1.1.2.7.2.3 del Decreto 1077 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, que en adelante, tendrá el 
siguiente contenido:

Artículo 2.1.1.2.7.2.3. Condiciones para acceso. Podrá acceder al subsidio familiar de 
vivienda en especie para áreas urbanas el hogar que cumpla con las siguientes condiciones:

3.1. Que tenga como miembro del hogar a un Soldado Campesino, Soldado o Infante de 
Marina Regular o Auxiliar de Policía, Soldado o Infante de Marina Profesional, Suboicial 
de las Fuerzas Militares o un miembro del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, Oicial 
de las Fuerzas Militares o Policía Nacional, activo o retirado, herido en combate o en actos 
del servicio que se encuentre en estado de vulnerabilidad.

3.2. Que su discapacidad se encuentre debidamente diagnosticada y certiicada por una 
Junta Médica de las Fuerzas Militares o Policía Nacional tratándose de Soldado Campesino, 
Soldado o Infante de Marina Regular, Auxiliar de Policía, Soldado o Infante de Marina 
Profesional, Suboicial de las Fuerzas Militares o un miembro del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional, Oicial de las Fuerzas Militares o Policía Nacional, activo o retirado.

El Ministerio de Defensa Nacional implementará los mecanismos de postulación al 
subsidio familiar de vivienda en especie, al personal descrito anteriormente.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 2.1.1.2.7.2.4 del Decreto 1077 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, que en adelante, tendrá el 
siguiente contenido:

Artículo 2.1.1.2.7.2.4. Selección de hogares. La relación de los Soldados Campesi-
nos, Soldados Regulares, Infantes de Marina Regulares o Auxiliares de Policía, Soldados 
o Infantes de Marina Profesionales, Suboiciales de las Fuerzas Militares o miembros del 
Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, Oiciales de las Fuerzas Militares o Policía Nacional 
activos o retirados, heridos en combate o en actos del servicio, potenciales beneiciarios del 
subsidio familiar de vivienda en especie será remitida por el Ministerio de Defensa Nacional 
al Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda).

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, a 23 de octubre de 2015. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Defensa Nacional,

Luis Carlos Villegas Echeverri.
El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Luis Felipe Henao Cardona.
La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,

Tatiana Orozco de la Cruz.

ministerio de transPorte

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0004303 DE 2015

(octubre 23)

por la cual se reglamenta la Interoperabilidad de Peajes con Recaudo  
Electrónico Vehicular (IP/REV).

La Ministra de Transporte, en ejercicio de las facultades legales y en especial las con-
feridas por los numerales 6.2, 6.3 y 6.10 del artículo 6° del Decreto número 087 de 2011, 
el parágrafo del artículo 2.5.4.1 y el artículo 2.5.4.3 del Título 4 de la Parte 5 del Libro 2 
del Decreto número 1079 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley 105 de 1993, señala que le corresponde al Estado la planeación, control, 
regulación y vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas y en su artículo 2° 
establece que la seguridad de las personas constituye una prioridad del sistema y el transporte 
y un elemento básico para la unidad nacional y el desarrollo de todo el territorio colombiano;

Que el artículo 5° ibídem, establece que “Es atribución del Ministerio de Transporte en 
coordinación con las diferentes entidades sectoriales, la deinición de las políticas generales 
sobre el transporte y el tránsito”;

Que el artículo 84 de la Ley 1450 del 16 de junio del 2011, “por medio de la cual se 
expide el Plan de Desarrollo 2010-2014” establece que: (…): 

 (…) “Los Sistemas Inteligentes de Transporte son un conjunto de soluciones tecnológicas 
informáticas y de telecomunicaciones que recolectan, almacenan, procesan y distribuyen 
información, y se deben diseñar para mejorar la operación, la gestión y la seguridad del 
transporte y el tránsito. El Gobierno nacional, con base en estudios y previa consulta con 
los prestadores de servicio, adoptará los reglamentos técnicos y los estándares y protocolos 
de tecnología, establecerá el uso de la tecnología en los proyectos SIT y los sistemas de 
compensación entre operadores (…)

(…) Parágrafo 3°. El montaje de los Sistemas Inteligentes de Transporte, podrá implicar 
la concurrencia de más de un operador, lo que signiicará para el usuario la posibilidad 
de acceder a diferentes proveedores, en diferentes lugares y tiempo. El Gobierno nacio-
nal, con base en estudios y previa consulta con los prestadores de servicio reglamentará 
la manera como esos operadores compartirán información, tecnologías o repartirán los 
recursos que provengan de la tarifa, cuando un mismo usuario utilice servicios de dos 
operadores diferentes”;

Que el sector transporte debe utilizar las tecnologías de la información y comunicación, 
como una herramienta que contribuye a la prestación de un servicio competitivo, dinámico, 
y seguro;

Que el Recaudo Electrónico Vehicular es un sistema inteligente para la infraestructura, 
el tránsito y el transporte, que permite a los usuarios pagar mediante una transacción elec-
trónica bienes o servicios, mediante la utilización de tecnología de apoyo, instaladas en la 
infraestructura o en dispositivos a bordo del vehículo, el cual busca mejorar la seguridad y 
competitividad de las cadenas logísticas, abriendo oportunidades para promover soluciones 
eicientes e innovadoras, permitiendo el pago electrónico de peajes o de tasas por uso de 
áreas de alta congestión, de alta contaminación o de infraestructura construida o mejorada 
para evitar congestión urbana; así como el cobro de otros bienes y servicios;

Que el Gobierno nacional efectuó los estudios y realizó socialización para adoptar los 
estándares de tecnología, facilitando la organización y el funcionamiento de los sistemas 
REV, estableciendo la Norma ISO 18000-63 como el estándar a adoptar en Colombia;

Que por lo anterior, se hace necesario deinir el procedimiento, estructuración, imple-
mentación y operación de los sistemas de Recaudo Electrónico Vehicular que deben operar 
en nuestro país, así como los principios fundamentales que regirán su implementación, 
operación e interoperabilidad. 

Que el contenido de la presente resolución fue publicado en la página web del Ministerio 
de Transporte, en cumplimiento del literal octavo del artículo 8° de la Ley 1437 de 2011, el 
día 14 de septiembre hasta el día 13 de octubre de 2015, con el objeto de recibir opiniones, 
comentarios y propuestas alternativas;

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto y principios. La presente resolución tiene por objeto reglamentar el 
Sistema Inteligente para la Interoperabilidad de Peajes con Recaudo Electrónico Vehicular 
(IP/REV), establecer los requisitos que deben cumplir los actores estratégicos interesados 
en obtener y mantener la habilitación para la prestación del servicio de Recaudo Electrónico 
Vehicular (REV), regular las condiciones inancieras, técnicas y jurídicas mínimas para la 
operación, implementación e interoperabilidad del Recaudo Electrónico Vehicular (REV) en 
peajes, dentro del territorio nacional, cumpliendo con los principios rectores de los sistemas 
inteligentes para la infraestructura, el tránsito y el transporte (ITS) deinidos en el artículo 
2.5.1.4 del Decreto número 1079 de 2015, además de los principios rectores del transporte 
como el de la libre competencia y el de la iniciativa privada, a las cuales solamente se les 
aplicarán las restricciones establecidas por la ley y los Convenios Internacionales.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente resolución 
se aplicarán íntegramente a la prestación del servicio de Recaudo Electrónico Vehicular 
(REV), para los peajes de todo el territorio nacional, de acuerdo con los lineamientos esta-
blecidos en el Título 4 de la Parte 5 del Libro 2 del Decreto número 1079 de 2015.

Artículo 3°. Recaudo Electrónico Vehicular (REV). Para efectos de la presente resolución, 
se entenderá por Recaudo Electrónico Vehicular (REV) lo dispuesto en el artículo 2.5.4.1 
del Título 4, de la Parte 5, del Libro 2 del Decreto número 1079 de 2015. 

Artículo 4°. Interoperabilidad de Peajes con Recaudo Electrónico Vehicular (REV). 
Es aquel servicio que se presta bajo la responsabilidad de un actor estratégico de los ITS, 
debidamente habilitado de conformidad con las formalidades previstas por el Ministerio 
de Transporte, y que posee la capacidad de interactuar e intercambiar datos entre peajes, 
de acuerdo a estándares internacionales deinidos, a través de regulación normativa y la 
integración de tecnología, para realizar el pago de la tasa de peaje utilizando un único 
dispositivo TAG RFID por vehículo.

Artículo 5°. Deiniciones. Para la interpretación y aplicación de la presente resolución, 
se tendrán en cuenta además de las contempladas en el artículo 2.5.1.3 del Título 1 de la 
Parte 5 del Libro 2 del Decreto número 1079 de 2015, las siguientes:

1. Actor Estratégico IP/REV: persona natural o jurídica, pública o privada, relacio-
nada directa o indirectamente con la planeación, regulación, desarrollo, implementación, 
operación, gestión, inspección, vigilancia, control, administración y uso del Sistema de 
Interoperabilidad de Peajes con Recaudo Electrónico Vehicular (IP/REV); o aquellos que 
realicen actividades de recaudo, intermediación o captación de dinero para el uso del Sistema 
de Interoperabilidad de Peajes con Recaudo Electrónico Vehicular (IP/REV) como medio 
para el pago de la tasa de peaje.

2. Anexo Técnico: Es el documento que contiene los requisitos que deben cumplir los 
actores estratégicos, para ser habilitados o autorizados por el Ministerio de Transporte, 
ejercer un rol en el Sistema IP/REV y usar la marca de certiicación de interoperabilidad, 
el cual se adopta mediante la presente resolución y que está publicado en la página web 
del Ministerio de Transporte en el link: https://www.mintransporte.gov.co/Documentos/
Normatividad/grupo_its.

3. Carril IP/REV: Dentro de una plaza de peaje, es el carril que tiene la tecnología 
para realizar el cobro de la tasa de peaje utilizando medios electrónicos, de conformidad 
con lo establecido en la presente resolución, en el anexo técnico o en las normas que las 
modiiquen, sustituyan o adicionen.

4. Centro de Operación de Peajes (COP): Lugar físico desde donde se controla, con-
igura, recoge, almacena y procesa la información de una o más plazas de peaje, incluyendo 
uno o más Carriles IP/REV, bajo responsabilidad del Operador IP/REV (OP IP/REV). De 

http://www.lexbase.biz/lexbase/normas/leyes/2011/L1437de2011.htm
https://www.mintransporte.gov.co/Documentos/Normatividad/grupo_its
https://www.mintransporte.gov.co/Documentos/Normatividad/grupo_its
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